
INFORME SECRETARIAL: 19 DE FEBRERO /2024 

 A despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que venció el 
termino concedido a la parte para notificar el auto que libro mandamiento de pago 
a las demandadas, en las direcciones indicadas en la demanda y no lo hizo.   

El demandado JUAN SEBASTIAN MEZA QUIROGA, se encuentra debidamente 
notificado de la orden de pago librada en su contra.    

-SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria.  
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Procede el despacho a resolver sobre la aplicación de la figura del Desistimiento 

tácito en este proceso EJECUTIVO promovido por ANA ODILIA MEJIA JIMENEZ quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial, y en contra de los señores JUAN 

SEBASTIAN MEZA QUIROGA, DIANA CRISTINA GIRALDO ARROYAVE Y GLORIA 

INES QUIROGA PACHON. 

El artículo 317 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 que consagra la figura del 

Desistimiento tácito, indica: “…Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado…” 

Dando aplicación a dicha normativa, por auto calendado el pasado 7 de 
diciembre/2023 el Juzgado dispuso requerir a la parte demandante para que en el 

término legal de treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia 

por estado, cumpliera con la carga procesal, de notificar el mandamiento de pago a 

las ejecutadas DIANA CRISTINA GIRALDO ARROYAVE Y GLORIA INES QUIROGA 

PACHON, en las dirección físicas  y electrónicas reportada en la demanda, para lo 



cual contaba con el término de treinta-30- días so pena de dar aplicación al 

artículo317 del C.G.P y no lo hizo.  

 

El inciso 2 del citado artículo preceptúa: “Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

El desistimiento es una forma anormal del proceso, que se erige como una sanción 

por abandono de las partes respecto al impulso de los procesos y las actuaciones 

que a instancia de ellas deben surtirse. Por tal razón se decretará el desistimiento 
tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P.  No se impondrá condena en costas ni 

perjuicios por cuanto no se causaron. Finalmente, se decretará el desglose de los 

documentos del caso, a costa de la parte demandante, previa cancelación del arancel 

judicial respectivo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el Desistimiento tácito en este proceso EJECUTIVO promovido 

por ANA ODILIA MEJIA JIMENEZ quien actúa por intermedio de apoderado judicial, 
y en contra de los señores JUAN SEBASTIAN MEZA QUIROGA, DIANA CRISTINA 

GIRALDO ARROYAVE Y GLORIA INES QUIROGA PACHON. 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso, según lo dicho en la 

parte motiva. 

TERCERO:  LEVANTAR LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

1.- El embargo del 50% del bien inmueble, denunciado como de propiedad de la 

codemandada GLORIA INES QUIROGA PACHON identificado con el folio de matrícula 

Inmobiliaria No. 100-61014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, medida comunicada mediante oficio No. 2899 del 4 de octubre/2023.  

2.- El embargo de la quinta parte del sueldo, previa deducción del salario mínimo 

legal que percibe mensualmente la codemandada GLORIA INES QUIROGA PACHON 

como Auxiliar Administrativa de la SECRETARIA DE SALUD DE MANIZALES, medida 

comunicada mediante oficio No. 2901 del 4 de octubre/2023.  

3.- El embargo de la quinta parte del sueldo, previa deducción del salario mínimo 

legal que percibe mensualmente la codemandada DIANA CRISTINA GIRALDO 
ARROYAVE como empleada del INSTITUTO MEDICOINTEGRADO S.A.S.  medida 

comunicada mediante oficio N O. 2900 DEL 4 DE OCTUBRE/2023. 

CUARTO: DE EXISTIR DINEROS, estos serán devueltos al demandado por intermedio 

de la oficina de ejecución, donde se enviará el oficio respectivo.    



QUINTO:  ARCHIVAR el expediente una vez agotadas todas las etapas subsiguientes 

a esta terminación. 

NOTIFIQUESE, 

  

La Juez.          VALENTINA JARAMILLO MARIN   

             

     JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el Estado 
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